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ACTUACIONES N°: 511/07
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Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO: OTTA Y MORELLI S.R.L. s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA - EXPTE. N° 511/07.-

CONCEPCION, 01 de julio de 2025.-

 

 Proveyendo presentación de fecha 27/06/2025, del letrado PALACIO, LUIS: Previo a resolver el
pedido de regulación de honorarios, notifíquese a los letrados intervinientes en autos, a los fines de
que, dentro del término de 48 horas, acrediten su condición de inscripción de ARCA, mediante la
correspondiente constancia (Art. 2 Res. Gral. de AFIP N° 689/99), bajo apercibimiento de tener al
letrado beneficiario del honorario por "responsable no categorizado", quedando sujeto el mismo a la
aplicación de la alícuota pertinente y consiguiente retención, por autoridad competente, sobre sus
honorarios (Resolución General AFIP N° 1105/2001, arts. 3 inc. b y 7 in fine).

 Asimismo, conforme al proceso y lo previsto en el art. 39 inc. 3° de la ley 5480, corráse vista por el
plazo de 5 días a los letrados intervinientes y al condenado en costas, para que estimen el valor del
bien de litis, con trascripción del citado artículo.

 ART. 39 INC. 3° DE LA LEY N° 5480: "Cuando para la determinación del monto debiera establecerse el
valor del bienes y servicios susceptibles de apreciación pecuniaria, el tribunal, de oficio, correrá vista al
profesional y al obligado al pago de los honorarios, con transcripción del presente artículo, para que en un
plazo de cinco (5) días estimen dichos valores".

 Notifiquese a las partes condenadas en costas de la presente providencia en su domicilio real.- CEN
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